
BOJA núm. 146Sevilla, 20 de diciembre 2001 Página núm. 20.379

de las competencias de la Junta de Andalucía en materia
de ordenación del territorio y urbanismo, mediante el presente
anuncio se procede a publicar la Resolución de fecha 2 de
octubre de 2001, de la Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes, estimatoria de los recursos de alzada interpuestos por
don Ignacio García Rodríguez, en representación del Grupo
Municipal Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Anda-
lucía y por doña Consuelo Gamero Brun, en representación
del Grupo Municipal Socialista, ambos del Ayuntamiento de
El Puerto de Santa María, contra acuerdo del Pleno del Ayun-
tamiento citado, de fecha 16 de febrero de 2001, por el que
se aprueba definitivamente el documento de Modificación Pun-
tual del Plan General Municipal de Ordenación relativo al «Con-
junto San José del Pino», revocando el acuerdo impugnado.

Indicándose que dicha Resolución de fecha 2 de octubre
de 2001 se encuentra a disposición de las personas inte-
resadas en la Secretaría General Técnica de esta Consejería
de Obras Públicas y Transportes, sita en Plaza de la Con-
tratación, núm. 3, y en la Delegación Provincial de Cádiz,
sita en C/ Asdrúbal, s/n, a efecto de su conocimiento y ejercicio
de los derechos que le asistan, durante un plazo de quince
días, a contar desde la publicación de este anuncio.

Advirtiéndose que contra la misma, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente a aquél en que quede acreditada la constancia
del conocimiento del contenido íntegro de la misma, si éste
se ha producido dentro del plazo de quince días anteriormente
previsto para ello o, en caso contrario, a partir del siguiente
a la finalización del plazo de quince días previsto para su
conocimiento, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo con competencia territorial, según se prevé en el artícu-
lo 14 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa o, en su caso, ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin per-
juicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que
se estime procedente.

Sevilla, 19 de noviembre de 2001, la Secretaria General
Técnica, Juana M.ª Gomar Tinoco.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se hacen públicas subvenciones a Ayun-
tamientos designados como Municipios de Rehabili-
tación Autonómica en materia de Rehabilitación de
Viviendas. Programa 2000.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública y en el artículo 18 de la
Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se da cumplimiento al
deber de publicación en el BOJA de las subvenciones a pro-
motores de rehabilitación de viviendas, reguladas por el Decre-
to 166/1999, de 27 de julio, de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes por el que se regulan las actuaciones con-
tenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 1999-2002,
y otorgadas por la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
a las personas que a continuación se relacionan:
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Málaga, 6 de noviembre de 2001.- El Delegado, Enrique
Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre emplazamiento para alegaciones a doña Amelia
Roca Cruz y a doña Margarita Serrano García sobre
los recursos de alzada presentados contra la resolución
de 19 de enero de 2001 de esta Delegación Provincial,
por la que se autorizan tres oficinas de farmacia en
la Unidad Territorial Farmacéutica de Marbella (Má-
laga).

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución de 19 de enero de 2001 de esta Delegación
Provincial de Salud, sobre emplazamiento para alegaciones
a doña Amelia Roca Cruz y a doña Margarita Serrano García
que tienen como últimos domicilios Camino del Purchil, núm.
15, 18003 Granada, y C/ Sierra de Grazalema, núm. 32,
Bloq. 10, 2.º B, 29016 Málaga, respectivamente, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
modificado por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el
presente anuncio para que sirva de notificación, indicando
que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a
la notificación de la presente, podrá formular las alegaciones
que estime procedentes, encontrándose los originales de los
recursos de alzada en la Dirección General de Aseguramiento,
Financiación y Planificación de la Consejería de Salud, sita
en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena, 1, Sevilla.

Málaga, 21 de noviembre de 2001.- El Delegado, José
Luis Marcos Medina.

AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE ALMERIA

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2001, por
la que se nombran dos Policías Locales. (PP.
3187/2001).

Dando cumplimiento a lo previsto en la base undécima
de la convocatoria para provisión en propiedad, por el sistema
de oposición, reservado al turno libre, de dos plazas de Policía
Local de este Ayuntamiento, visto que los aspirantes propues-
tos por el Tribunal Calificador cumplen todos y cada uno de
los requisitos de la base tercera de la convocatoria y que han
superado el curso de ingreso en los cuerpos de la Policía
Local de Andalucía (promoción XIII) llevado a cabo entre el
17 de octubre de 2000 y el 19 octubre de 2001.

Por el presente y en uso de las facultades que me confiere
el art. 41 núm. 14 apartado a) y 15 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales,

HE RESUELTO

Nombrar funcionarios de carrera de este Ayuntamiento
con el cargo de Policía de la Policía Local de la Subescala
de Servicios Especiales, Escala de Administración Especial a
los señores que se relacionan:

Don Manuel Acosta Muñoz.
Don Ramón Cantón Cortés.

Alhama de Almería, 12 de noviembre de 2001.- El Alcalde,
José M. Alonso Martínez.

AYUNTAMIENTO DE HUERCAL DE ALMERIA

EDICTO de 19 de noviembre de 2001, sobre apro-
bación de la oferta de empleo público correspondiente
al año 2001.

Este Ayuntamiento, por Resolución de la Alcaldía de 3
de octubre de 2001, tiene aprobada la oferta de empleo público
correspondiente a 2001, que se corresponde con la siguiente:

Personal funcionario:

- 4 plazas de oficiales de jardinería (D).
- 1 plaza de oficial de albañilería (D).
- 1 plaza de oficial de pintor (D).
- 3 plazas de profesores (B) y 3 de auxiliares de la Guar-

dería Infantil (D).
- 1 plaza de animador sociocultural y deportivo (E).
- 1 plaza de conductor (D).
- 1 plaza de oficial de servicios múltiples (D).
- 1 plaza de operario de servicios múltiples (E).
- 1 plaza de responsable del Pabellón (E).
- 1 plaza de oficial de servicios especiales-enterrador (D).
- 2 plazas de operarios de limpieza viaria (E).
- 2 plazas de peones de albañilería (E).
- 1 plaza de administrativo de Administración Especial

(urbanismo) (C).

Todas las plazas se seleccionarán mediante Oposición
Libre, salvo las de conductor, oficial de servicios múltiples,
y 1 plaza de oficial de jardinería, que serán por Concurso-O-
posición, reservándose para promoción interna.

Lo que se hace público de conformidad con el artículo
128.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril,
que aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de régimen local.

Huércal de Almería, 19 de noviembre de 2001.- La
Alcaldesa.

AYUNTAMIENTO DE JETE

EDICTO sobre nombramiento de funcionario. (PP.
3206/2001).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25.2 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y finalizado el proceso selec-
tivo para la provisión en propiedad de una plaza de Admi-
nistrativo de Administración General, vacante en la plantilla
de personal funcionario de esta Entidad por Decreto de la
Alcaldía de 20 de julio, ha sido nombrado funcionario de carre-
ra de la escala de Administración General, subescala Admi-
nistrativa:


